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SG/SH/eg 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL EL DÍA TRES DE MAYO DE 2022.  

En el Salón de Plenillos de la Casa Consistorial de Torrejón de Ardoz, a tres de mayo 
de dos mil veintidós, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, don Ignacio Vázquez 
Casavilla, se reúnen los señores que a continuación se detallan y que forman parte de 
Junta de Gobierno Local para celebrar ordinaria, en primera convocatoria. 
 
 Concejales 
 
D. José Luis Navarro Coronado 
D. Valeriano Díaz Baz 
D. José Miguel Martín Criado 
Dña. Ana Verónica González Pindado 
D. Rubén Martínez Martín 
Dña. María de los Ángeles Jiménez Menéndez 
 
No asiste, siendo justificada su ausencia, la Concejal Delegada Dña. Carla Picazo 
Navas. 
 
Se encuentra presente el Interventor accidental, don Carlos Mouliaa Ariza. 
 
Da fe del acto don Saturio Hernández de Marco, Secretario General del Ayuntamiento 
de Torrejón de Ardoz. 
 
Abierto el acto por la presidencia a las 10:00 horas, de conformidad con el orden del día, 
se adoptaron los siguientes acuerdos. 
 
1º.- Aprobación, si procede, del Acta de la sesión ordinaria de Junta de Gobierno 
Local celebrada el día 25 de abril de 2022 y del Acta de la sesión extraordinaria 
urgente de Junta de Gobierno Local celebrada el día 28 de abril de 2022. 
 
Se aprueba, por unanimidad, este punto del orden del día, por lo tanto, quedan 
aprobadas las actas referenciadas. 
 
2º.- Moción del Concejal Delegado de Urbanismo a la Junta de Gobierno Local, 
sobre aprobación de inicio del proceso de ocupación de fincas para ejecución de 
Circunvalación/ Ronda Sur – Plan Parcial Reforma Interior Barrio San Benito.  
 
Se aprueba, por unanimidad, la moción del Concejal Delegado de Urbanismo que dice, 
literalmente, lo siguiente: 
 
“ASUNTO: OCUPACION FINCAS EJECUCION CIRCUNVALACION/RONDA SUR – PLAN 

PARCIAL REFORMA INTERIOR BARRIO DE SAN BENITO 

El Texto Refundido del Plan Parcial de Reforma Interior del Suelo Urbano No Consolidado 

Barrio de San Benito previa tramitación administrativa correspondiente y una vez emitido los 

informes sectoriales preceptivos, resultó aprobado en sesión del Ayuntamiento Pleno de fecha 

29 de septiembre de 2021; dicho Plan Parcial recoge el trazado de la denominada 
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Circunvalación-Ronda Sur en el tramo que afecta al ámbito cuya ejecución está identificada en 

la Programa de Actuación del Plan General como SGRV-9. 

Considerando el estado de desarrollo del sector, donde se encuentra pendiente la redacción 

del Proyecto de Reparcelación, y la previsible ejecución de la Ronda Sur en alguno de sus 

tramos, se hace necesario habilitar la ocupación de los suelos afectados por dicha 

circunvalación con anterioridad a la aprobación del referido Proyecto de Reparcelación. 

Se ha emitido Informe por parte del Servicio Jurídico de Urbanismo en el que se señala que el 

art. 91. de la Ley 9/2001 de Suelo de la Comunidad de Madrid en referencia a la obtención de 

los terrenos destinados para las redes públicas en actuaciones integradas, determina en su 

punto 2 que además de las cesiones de suelo para redes locales, todo ámbito o sector, y/o 

unidades de ejecución en que se puedan dividir, debe contribuir a las externalidades del 

sistema integrado de redes generales de infraestructuras, equipamientos y servicios públicos, 

y en el suelo urbanizable, además de redes supramunicipales, debiendo ceder con tal objetivo 

la correspondiente superficie de suelo; así mismo, el art. 92 del citado texto legal viabiliza la 

posibilidad de ocupación de los terrenos destinados por el planeamiento a redes públicas de 

infraestructuras mediante el reconocimiento a su titular del aprovechamiento que corresponda 

a su propietario. Dicha circunstancia viene además contemplada en diferentes epígrafes del 

Plan Parcial de Reforma Interior-San Benito que reconoce la posibilidad de disposición de los 

terrenos afectados por la Ronda Sur antes de la aprobación del Proyecto de Reparcelación a 

reservas del aprovechamiento correspondiente (el Plan Parcial cifra en un coeficiente de 

0,5m2h/m2 el aprovechamiento tipo de uso característico residencial multifamiliar libre, del que 

resulta un coeficiente de edificabilidad de 0,46445 m2/m2). 

De conformidad con el Informe que acompaña suscrito por el Jefe de Infraestructuras en fecha 

11 de abril de 2022, y del contenido del propio Plan Parcial, que señala tanto la solución 

provisional de conexión de la circunvalación sur con la M-206 como la definitiva, se entiende 

que a efectos de facilitar los expedientes de ocupación, y dado que el resultado de 

aprovechamiento que se asigne a cada parcela en la futura reparcelación no se verá afectado 

por esta ocupación, se estima una afección total de cada una de las parcelas de acuerdo a la 

superficie determinada en el Plan Parcial.   

Propietario 

Nº 

Parcela 

Plan 

Parcial 

Parcela Catastral 

 
Asunción Barral Fernández 

1 0768928VK6706N0001GK  

 

Trinidad Barral Fernández  

Andrés E. Barral Fernández  

Juan E. del Campo Fernández  

El Viso de Villalvilla 27, SLU 12  0573452VK6707S0001KB   

Hdros. María Reyes Bueno Alvar 13 28148A009000830000BX   
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Canal de Isabel II 24 
28148A009000830000BX y 

0573452VK6707S0001KB   

Hdros. María Reyes Bueno Alvar 

25 28148A009000830000BX  

 

Mª Reyes Garelly Bueno  

Enrique Martínez de Azagra y  

Mª Paloma Garelly Bueno  

 

A la vista de las circunstancias e informes señalados se propone a la Junta de Gobierno 

Local adopte acuerdo para iniciar el proceso de ocupación, previa a la aprobación del 

Proyecto de Reparcelación-San Benito de los suelos necesarios para la ejecución de la 

Ronda Sur en dicho ámbito, a efectos de la cesión por parte de sus titulares a reservas 

del aprovechamiento correspondiente.  

Del presente acuerdo se dará traslado a los titulares de las parcelas afectadas señalando que 

previo a la efectiva ocupación de los suelos necesarios para la ejecución de la obra de 

Circunvalación- Ronda Sur, se les emplazará para la formalización del preceptivo acta donde 

se cuantifique el aprovechamiento asignado a cada una de las parcelas de conformidad con los 

parámetros establecidos en el Plan Parcial, así como la fecha prevista en que se producirá la 

referida ocupación. 

En Torrejon de Ardoz a 28 de abril de 2022 

EL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO 

P.D.D.A de 17 de junio de 2019.- Fdo.: Alberto Cantalejo Manzanares”. 

3º.- Moción del Concejal Delegado de Urbanismo a la Junta de Gobierno Local, 
sobre solicitud de licencia de obras presentada por REFORMAS Y 
CONSTRUCCIONES TORRESOL SL, para ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL A 
VIVIENDA POR CAMBIO DE USO, en C/ MAESTRO SOROZABAL 2 LOCAL (11721 
- LO-2022/65). 
 
Se aprueba, por unanimidad, la moción del Concejal Delegado de Urbanismo que dice, 
literalmente, lo siguiente: 
 
“Por REFORMAS Y CONSTRUCCIONES TORRESOL SL, en fecha 25/03/2022 y nº 

11721 (LO-2022 / 65) de registro de entrada, se ha solicitado licencia de obras para 

ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL A VIVIENDA POR CAMBIO DE USO, en la 

parcela sita en MAESTRO SOROZABAL 2 LOCAL, (Rfª.Catastral: 

8994905VK5789S0002DY). 

Incoado el oportuno expediente, se ha emitido informe por los Servicios Técnicos 

municipales en el que se constata que, con fecha 28 de febrero de 2022, se emite 

Manifiesto de conformidad para cambio de uso de local comercial a VIVIENDA.  

 Según el P.G.O.U., aprobado definitivamente por la CM el 6 de mayo de 

1999, el local se encuentra sujeto a las condiciones urbanísticas y de uso establecidas 
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por la ordenanza de aplicación ZUR-2 Zonas consolidadas en edificación abierta o 

cerrada.  

 Se presenta proyecto de ejecución redactado por el arquitecto D. Jaime 

Hernández, visado por el COAM el 18/03/2022. 

 Se acompaña hoja de Dirección Facultativa suscrita por el mismo técnico y 

misma fecha de visado colegial. 

 El proyecto, junto con la documentación anexa, describe las obras a ejecutar 

para acondicionar el local al nuevo uso al que se va a destinar. La superficie construida 

del local que se transforma a VIVIENDA es de 44,60 m2.  

El tratamiento de fachada, materiales y huecos deberá seguir las pautas estéticas y 

compositivas de la edificación en la que se incluye, no se autoriza la instalación de 

plaqueta cerámica. 

Se dará cumplimiento al CTE-DB-HS 3, Calidad de aire interior, Pto. 3.1. 

Condiciones generales de los sistemas de ventilación en vivienda, con aportación 

de plano justificativo. 

 Los residuos estimados son: 

GCR NIVEL II    12,13 M3 x 15 €/m3 = 181,95 €. 

A efectos de tasas e impuestos municipales, se estima un presupuesto de ejecución 

material de 21.613,09 €. 

Una vez finalizadas las obras se presentará la correspondiente Declaración 

Responsable de Primera Ocupación que conllevará la emisión por parte del 

Ayuntamiento del Acto de Conformidad/Disconformidad de las obras ejecutadas. 

Por lo que se propone a la Junta de Gobierno Local, adopte acuerdo concediendo la 

licencia de obras solicitada, condicionada a:  

1. A fin de garantizar la correcta Gestión de residuos de construcción y demolición 
se depositará un aval o fianza de  181,95 €. La devolución de este aval/fianza 
podrá solicitarse una vez emitido el Acto de Conformidad de la Declaración 
Responsable de Primera Ocupación presentada, adjuntando los certificados que 
acrediten la correcta 

 

Torrejón de Ardoz, 
Documento firmado electrónicamente con Código Seguro de Verificación (CSV) 

(Ver fecha y firma al margen). 

 
 
4º.- Moción del Concejal Delegado de Urbanismo a la Junta de Gobierno Local, 
sobre DIVISIÓN DE LOCAL sito en C/ Mariano Benlliure 1 local 2 (38878 – 2022/15). 
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Se aprueba, por unanimidad, la moción del Concejal Delegado de Urbanismo que dice, 
literalmente, lo siguiente: 
 
“Por  FELIPE SERRANO GURILLO, en fecha 15/11/2021 y nº 38878 (2021 / 15) de registro de 
entrada, se ha solicitado DIVISIÓN DEL LOCAL situado en CALLE MARIANO BENLLIURE 1 
LOCAL 2, (Rfª.Catastral: 2486904VK6728N0258AH). 

 
Incoado el oportuno expediente, se ha emitido informe por los Servicios Técnicos Municipales, 
en el que se constata que conforme al Plan Parcial aprobado definitivamente en fecha 25 de 
mayo de 2001 del Sector Residencial Soto del Henares la finca M.25.1 se encuentra sujeta a las 
condiciones de la Ordenanza. Residencial Multifamiliar. 
 
Que se presenta Proyecto de Segregación de un local situado en la calle Mariano Benlliure nº 1 
local 2 suscrito por el arquitecto D. Francisco González Fuster sin visado colegial incluyéndose 
su  acreditación profesional. 
 
Que el proyecto incluye la división de un local con la siguiente descripción: 
 
LOCAL 2 
 
Finca urbana sita en la C/Mariano Benlliure nº.1 esc. 1 bajo. Finca urbana número doscientos 
cincuenta y ocho - local comercial designado con el número dos en la Planta Baja del edificio en 
Torrejón de Ardoz -Madrid- sobre la Parcela M 25.1, Soto del Henares, hoy calle Mariano 
Benlliure, número uno. Tiene una superficie construida aproximada incluidas zonas comunes de 
ciento sesenta y seis metros con sesenta decímetros cuadrados 
 
Superficie construida .- 166,70 m2 
 
El acceso al local se sitúa en la calle Mariano Benlliure. El local tiene una forma rectangular, 
cerrada por 4 tramos. 
 
El local  dispone de todos los servicios e infraestructuras urbanísticas necesarias, como 
acometida eléctrica, suministro de agua, red de saneamiento y vía de acceso pavimentada. 
 
LINDEROS: - 
Norte: Linda en línea recta con la avenida Joan Miró con una longitud de 14,99 metros.  
Sur: Linda en línea recta con las zonas comunes del complejo del que forma parte (división 
horizontal) con una longitud de 14,99 metros.  
Este: Linda en línea recta con los accesos al complejo (portal 4) con una longitud de 11,48 
metros. 
Oeste: Linda en línea recta con los accesos al complejo (portal 5) con una longitud de 11,48 
metros. 
 
En dos locales con las siguientes descripciones: 
 
Local 2 A 
 
Superficie construida: 77,54 m² 
LINDEROS.- 
Frente: con la avenida Joan Miró.  
Derecha con local resultante de segregación 2B.  
Izquierda con accesos al portal 5 del complejo.  
Fondo con zonas comunes del complejo 
 
Local 2 B 
 
Superficie construida: 89,16 m²  
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ESTADOFIRMAS
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Libro de Actas de Junta de Gobierno Local, año 2022, página 1083 

 

LINDEROS.- 
Frente: con la avenida Joan Miró.  
Derecha con los accesos al portal 4 del complejo  
Izquierda: con local resultante de segregación 2B.   
Fondo con zonas comunes del complejo 
 
En cuanto a la urbanización: 
 
Al ser una zona urbanizada se prevé la existencia de servicios en los frentes de fachada del local 
matriz, el cual dispone de las acometidas correspondientes. Se deberá justificar por parte del 
solicitante que existen acometidas independientes para cada una de las locales resultantes o 
que deberán ejecutarse con posterioridad, lo que deberá recogerse en las escrituras de 
segregación. 
  
Por lo que se propone a la Junta de Gobierno Local, adopte acuerdo aprobando el Proyecto 
presentado, teniendo presente la necesaria adecuación del nuevo local a las instalaciones 
incluidas en el proyecto de segregación presentado. 
 
 

Torrejón de Ardoz, 
Documento firmado electrónicamente con Código Seguro de Verificación (CSV). 

Ver fecha y firma al margen. 
 

 
5º.- Moción del Concejal Delegado de Seguridad y Protección Civil a la Junta de 

Gobierno Local para proponer acuerde la destrucción de vehículos cedidos por 

sus propietarios, según listado de fecha 27 de abril de 2022. 

Se aprueba, por unanimidad, la moción del Concejal Delegado de Seguridad y 
Protección Civil que dice, literalmente, lo siguiente: 
 

“Para proponer a la Junta de Gobierno acuerde: 

En relación con los listados de vehículos cedidos por sus propietarios para su destrucción de 

fecha 27 de Abril que han sido remitidos por la Policía Local. 

PROPONE 

PRIMERO. Aprobar relación de vehículos que han sido CEDIDOS POR SUS PROPIETARIOS A ESTE 

AYUNTAMIENTO, que a continuación se relacionan, resultando un total de 6 vehículos. Que se 

adjudican a HNOS. PIQUERAS S.L. concesionaria del servicio de achatarramiento y destrucción. 

EXP. VA MATRICULA MARCA MODELO DNI 

93/2022 9024DHP AUDI A4 53439680P 

95/2022  M0629SS FORD MONDEO 50289856B 

96/2022 3528CDB PEUGEOT 206 53439502Z 

97/2022 7184DDN RENAULT LAGUNA 08975743Q 

98/2022 6265DXV FIAT STILO 50579563X 

99/2022  M7764VP OPEL CORSA Y0796222E 
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